
RE§OLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 068.2020-MI}ASA

Alto Sel,-a Alegre, 05 de agasta de 2A2A

\-ISTO§:

I a Resolución de Gerencia MunicipalN" 002-2020-MDASA, la Resolucién de

üerencia Municip;rl N" 028-2020-MDASA, la Resolución de Oerencia Municipal N" 053'2020-

MDASA. la Res,rlución de Gerencia Municipel N" 058'2020-MDASA, la Resolución de

Gerencia Munici¡*l N" 062-2020-MDASA, Resolución de §erencia Municipal N' 066-2020'

e I tnfortne N" 533-2020-SGASGilv{DASA, el Informe N" 052'20?0-GAIMDASA y el

1 "egal N" 64¿0?0-OAJ/I\{DASA

\ CON§IDERANDO:

eue, el Artlculo 194o de ta Constitución Política del Penl, prescribe que las

Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local que gozan de

autonomía política. económica y administrstive er los asunlo§ de su competenci¿; autonomia que

según lo clcnotado por el Articulo III del 'título Prsliminar del Texto Único Ordenado de la Ley

N" 27444, Ley del Procedimiento Adminisuativo Ceneral, establece que tiene por finalidad

establecer el réginren jurídico aplicable para que la actuación de la Administraeión Pública sirva

a la protección dcl interés general, garantizando los derechos e intereses de los administrados y

con sujeciirn al orrlenamiento constitucional y iuridico en general,

eue, el numeral 15.2 del articulo 15" delTexto LJnico Ordenado de la Ley N'
302?5 de Cc¡ntraraciones del Estado, aprobflda mediante Dcoeto Supremo No 082-2019-EF'

la qurr el Plan Anual de Contrataciones que se aprueba debe prever la§ contrataciones de

§e rvlctos v obras cubiertas con el Presupuesto In§titucional de Apertura' con

ndependencia de que se sujeten al ámbito'de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente

de financiamiento

()ue, el numeral 6.1 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado,

aprobada por Decreto Supremo No 344-2018-EF, estipula que el Plan Anual de Contrataciones

es aprobada por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha

facultad. de conf"ormidad con reglas previstas en la normatividad del Sislem¿ Nacional de

Abastecirnienro, I)e igual forma el numeral 6.2 establece que Iuego de aprobado, el Plan Anual

de C-'ontrataciones. puede ser modificado en cüalquier momento durante el año fiscal para incluir

o excluir contratac iones.

eue, el numeral 6.3 del citado Reglamento señala que la Entidad pública su Plan

Anual de Contrati¡ciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal

lnstitucional. Dicha publicación se realiza d€nro de los 5 días hábilcs siguientes a la aprobación

del
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Plan Anual {e Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del

correspondiente d()cumento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso.

()ue de acuerdo con lo expuesto en el numeral 6.4 del Reglamento de la l-ey de

Contrataciones del Estado, es requisito para la convocatoria de los proccdimientos de selección,

salvo para la Conrparación de Precios, gue estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones,

bajo sanción de ntrlidad.

(.)ue, asimismo en el numeral 7.6.1 de la Directiva N'002-2019-OSCE/CD' el

Plan Anual cle Contrataciones, puede ser modificado en cuatquier momento durante el año fiscal

para incluir o excluir contrataciones.

eue, el numeral 7.6.2 de la Directiva antes mencionada dispone que toda

modificación del t,AC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por

et Titula¡ de Ia enr idad o el funcionario a quien se haya delegado la aprob¿ción de la modif icación

del pACl precisando que en el caso que se modifique el PAC para incluir procedimiento que se

desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda información prevista en el formato

publicado en el pe,ñalweb del SEACE.

eue, según el numeral 7.6.3 de la citada norma, es de aplicaciÓn para toda

¡nodificación del IIAC lo dispuesto en ta citada Directiva en lo que corresponda" incluyendo lo

relacionado con l¿r verificación del sustento presupuestal correspondiente, el instrumento de

n y los rnecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el SEACE

su integridad, tlentro de los 5 días hábiles siguientes a su aprobación, asf como en el Portal

rb de la [lntidad. si lo tuviere.

(.)ue, la Subgerencia de Abastecimiento y Servicios Generales mediante Informe

N" 533-2020-SCASG/MDASA, solicita la Sexta Modificación al Plan Anual de Contrataciones

2020 debiéndose rncluir €n el procedimiento de Setección al Plan Anual de Contrataciones del

prescnte nño. la contratación de "servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Obra

Instalación de Servicio de Drenaje y Alcantarillado Pluvial, en el Sector de Pampas de Polanco

y'Áreas aledañas. Distrito de Alto Selvo Alcgre-Arequipa-Arequipa'Arequipa" de acuerdo con

las siguierrtes espccificaciones:

()ue, en uso de las atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldla No

061-2020¡MDAS..\, en concordancia con lo regulado por la Ley No 27972, Ley orgánica de

Municipalidades ¡ en merito a los considerandos precedentes.
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l) " Objerr, dc a Conrrul¿ción
. §intesis dr Espei ificaciones 'Iécnicas

. Ilrocerlimiento d. Selección

- Valor cstimado

- Fuenle dc Finangiamicnto

- Fecha Prohahle rlc Convoc¿toria

- I"ugtr tle c-iecuci, rn

: SERVICIO

: "SERVICIO D[ CONStJt.lORIA DE OBRA PARA l'A
SUPERVTSIÓN DE LA OBRA IN§TALACIÓN DE

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO

PLUVIAL gN EL SECTOR DE PAMAPAS DE

POLANCO Y AREAS ALEDAÑAS, DISTRITO DE

AI.,TO §ELVA ALEGRE.AREQUIPA.AREQUPA"
: Adjudicación Simpli ficada

: S/ 20ó.75 1.04

Rccursos determin&s
Agoslo
Alto §elva Ale¿re- ArcquiPa

1
i

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo.- APRoBAR LA SEXTA MODIFICAC¡ÓX ¡l
plan Anual de (tontrataciones (PAC) de ta Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre,

correspondiente al Año Fiscal 2020, a fin de incluir la siguiente contratación :

TIPO DI,
PROCF,SO

Adiudicación
Sirnplificada

VALOR
ESTIMADODE

LA
CONTRATACIÓN

SENTIDO DE LA
MODIFICACIÓN

DESCRIPCIÓN PT BIENES
Y SERVICIOS A
CONTRATAR

No

s/ 206.751.04Incluir

SERVICIO DE
CONSULTORIA DE OBRA
PARA LA SUPERVISIÓN

DE LA OBRA
INSTALACIÓN ON

SERVICIO DE DRENAJE Y
ALCANTARILLADO

PLUVIAL EN EL SEPTOR
DE PAMAPAS DE

POLANCO Y AREAS
ALEDAÑAS, DI§TRITO DE

ALTO SELVA ALEGRE-
AREQUIPA.AREQUIPA
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^RT|CULO 
SEGUNDO.- DI§PONER que la Subgerencia de

Absstecinriento 1 Servicios Generales publique el cont€nido de la presente rosolución en el

Sistema [:.lectrónie o de Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) díos hábiles

siguientes a la tccha de su aprobación, asl como en el Portal Web lnstih¡cional de la

Municipalidad Di.trital de Alto Selva Alegre.

IIEGÍSTRESE, COMUNÍQITESE Y CÚMPLASE.

C r' Alcaldia
C.A, SC^ YSG-Expcdicntc (02)
G.P-P
Archrrc


